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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Entregas de mando.—Se aprueba la entrega de
mando del destructor Liniers, efectuada el día 14 de
enero de 1954 por el Capitán de Fragata D. Juan
Luis Más García al de su mismo empleo D. José
Moscos() del Prado y de la Torre.,
Madrid, 15 de marzo de 1954.

MORENO

Se aprueba la entrega de mando del patrullero
17-17, verificada el día 15 de enero de 1954 por el
Alférez de Navío D. José Bouyón Riveira al de

igual empleo D. Antonio Zea Morales.
Madrid, 15 de marzo de 1954.

MORENO

Publicaciones.—Vista la instancia presentada por
el Capitán de Infantería de Marina D. José Cuevas

Fernández, autor, en colaboración con D. Juan Fer

nández Herrón, Inspector de Enserianza Primaria,
de la obra Lecturas Marineras Glorias de la Ma

rina Española, he resuelto declararla de utilidad

para la Marina, en atención a su mérito, recomen

dando su adquisición a las Bibliotecas, buques y De

pendencias de la Armada.
Madrid, 16 de marzo de 1954..

MORENO

DIRECCION DE AIATERIAL

Reglamento de Obras de la Marina.—A propues

ta de la-Dirección de Material, se modifica el pun

to C/4= 2 del apartado A) del anexo número 1

al Reglamento de Obras de la Marina, que quedará
redactado en la siguiente forma :

C/4 = 2. Entrega a los buques de la pintura de

flotación que precisen para pintarla otra vez, con su

dotación, en el intervalo entre varadas.
Entrega de pintura Patente número 1, en cantidad

igual que la anterior, más un 50 por 100, para uti

lizar como imprimación de aquélla.

Madrid, 16 de marzo de 1954.
MORENO

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Licencia por enfermo.—Como resultado de expe
diente incoado a instancia del Alférez de Navío don
Francisco Regalado Aznar, y de acuerdo con lo in
formado por los Organismos competentes de este

Ministerio, vengo en concederle cuatro meses de li
cencia por enfermo, que disfrutará en esta capital,
percibiendo sus haberes por la Habilitación General
de este Ministerio.
Al propio tiempo se dispone que dicho Oficial cese

en la Segunda División de la Flota.
Madrid, 16 de marzo de 1954.

MORENO

Excmos. Sres. Comandante General de la Flota, Vi
cealmirantes l' de la Jurisdicción Central del
Servicio de Personal, Contralmirante jefe de la

Segunda División de la Flota, Generales jefes
Superior de Contabilidad y Ordenador Central de

Pagos y Sr. Interventor Central de
•

Marina.

Licencia para contraer matrimonio.—De confor

midad con lo dispuesto en la Ley de 23 de junio
de 1941 (D. O. núm. 160), se concede licencia para
contraer matrimonio con la señorita María Adela

Buger Calvo al Comandante Farmacéutico de la Ar

mada D. Miguel Jiménez Jirneno.
Madrid, 16 de marzo de 1954.

MORENO

Excmos. Sres. Almirante Jefe del Servicio de Per

sonal, Inspector General de Sanidad de la Arma

da y General Jefe del Servicio de Sanidad.

Sres. .

o

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Ascensos.—Para cubrir vacante existente en el

empleo de Vigía Mayor de Semáforos del Cuerpo
de Suboficiales, segunda del turno de amortización,

y de conformidad con lo informado por la Junta Per

manente de dicho Cuerpo, se promueve al expre
sado empleo al primero D. Juan Estévez López, con

antigüedad de 5 de marzo de 1954 y efectos admi

nistrativos a partir de la revista del mes de abril

próximo, debiendo escalafonarse a continuación del

de su igual empleo D. Hermenegildo Planchart

Rams.
Madrid, 16 de marzo de 1954.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almirante Jefe del Servicio

de Personal y General jefe Superior de Conta

bilidad.

4
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Ascensos. —Para cubrir vacante existente en el
empleo de Vigía primero de Semáforos del Cuerpo
de Suboficiales, segunda del turno de amortización,
y de conformidad con lo informado por la junta
Permanente de dicho Cuerpo, se promueve al ex

presado empleo al segundo D. Juan A. Rodríguez
Cantero, con antigüedad de 5 de marzo de 1954 y
efectos administrativos a partir de la revista del mes
de abril próximo, debiendo escalafonarse a continua
ción del de su mismo empleo D. Antonio Polo Casas.
Madrid, 16 de marzo de 1954.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almirante jefe del Servicio
de Personal y General Jefe Superior de Conta
bilidad.

o

JEFATURA DE INSTRUCCION

Cuerpos Patentados.

Tribunales de exámenes.—Se dispone que el Tri
bunal para juzgar los ejercicios previstos en el pun
to octavo de la Orden Ministerial de 18 de abril
de 1951 (D. O. núm. 92), que convocaba concurso

para proveer dos plazas 'de Alumnos de la Especia
lidad de Tisiología, quede constituído como a con

tinuación se expresa :

Presidente.—Coronel Médico Sr. D. Carlos Lahoz
Marqués.
Vocal.— Teniente Coronel Médico D. Eduardo

Villanúa Ibáñez.
Secretario.—Comandante Médico D. Eduardo Ra

mos Rodríguez.

Madrid, 16 de marzo de 1954.

Excmo-s. Sres. . . .

Sres. .
.

.

El

MORENO

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpos Patentados.

Destinos.—Se dispone que los Capitanes de la Es
cala Activa de Infantería de Marina que se relacio
nan pasen a ocupar los destinos que al frente de cada
uno se indican :

D. Ricardo Olivera de la Cruz.—De la Comandan
dancia Militar de Marina de Algeciras, a la Coman
dancia Militar de Marina de Cádiz.
D. Benigno Carreras Caballo. Del Tercio del

Norte, a la Comandancia Militar de Marina de Va
lencia.

D. Salvador López de Sagredo.—Del Cuartel de
Instrucción del Departamento Marítimo de Cádiz, a

la Comandancia Militar de Marina de Sevilla.
D. Alberto Viñas Camps.—Del Tercio del Norte,

a la Comandancia Militar de Marina de Barcelona.
Estos destinos se confieren con carácter forzoso

a efectos administrativos.

Madrid, 16 de marzo de 1954.
MORENO

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departa
mentos Marítimos de El Ferrol del Caudillo, Cá
diz y Cartagena, e Inspector General de Infante
ríá de Marina.

El

JEFATURA SUPERIOR
DE CONTABILIDAD

Cómputo de tiempo para trienios.—Como resul
tado de expediente tramitado al efecto, en analogía
a lo dispuesto en la regla sexta de la Orden Mi
nisterial de 1 de diciembre de 1952 (D. O. nú
mero 282), respecto al cómputo de tiempo para
trienios al personal retirado extraordinario reingre
sado en el servicio activo, y de conformidad con

lo informado por la Jefatura Superior de Contabi
lidad, se dispone :

ueda ampliada la regla séptima de la citada Or
den Ministerial de 1 de diciembre de 1952 (D. O. nú
mero 282), en el sentido de que al personal de la
Armada en situación de "reserva" o "retirado", re

ingresado al servicio activo, procedente de la de "re
tirado extraordinario", que desempeñe cargos o des
tinos de actividad en las condiciones que la misma
expresa, se le computará a efectos de trienios el
tiempo pasado en dicha situación pasiva extraordi
naria.
Los trienios concedidos con arreglo a esta dispo

sición no servirán para mejora de baber pasivo

Madrid, 15 de marzo de 1954.

Excmos. Sres. . .

Sres. . . .

E

- MORENO

RECOMPENSAS

Cruz del Mérito Naval.—A propuesta del Direc
tor del Instituto Hidrográfico, que hace suya el Al
mirante Capitán General del Departamento Maríti
mo de Cádiz, y de conformidad con la junta de Cla
sificación y Recompensas, vengo en conceder al Ca
pitán de Corbeta D. Fernando Moreno Reyna la
Cruz del Mérito Naval de segunda clase, con distin
tivo blanco, como prueba de reconocimiento al celo
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y laboriosidad puestos de manifiesto corno Coman
dante del buque-hidrógrafo -11/a/aspina.

.."\fadrid, 16 de marzo de 1954.

Excmos. Sres. .

Sres. .

MORENO

Cruz del Mérito Naval.—Como resultado de ex

pediente incoado al efecto, vengo en conceder al jefe
de la Sección de Información del Estado Mayor de
la 1.‘Iarina portuguesa, Capitán de Fragata D. Je
rónimo Henriques Jorge, la Cruz del Mérito Naval
de segundt clase con distintivo blanco.

Madrid, 16 de marzo de 1954.
MORENO

Cruz de Plata del llé_rito Naval.—Vista la pro

puesta de recompensas elevada Por el Almirante Ca

pitán General del Departamento Marítimo de Car

tagena a favor del Cabo primero dp Maniobra Juan
Ruiz Rodríguez y Cabo segundo Radiotelegrafista
Manuel- López Granda, ambos de la -dotación del
submarino D-2, por llevar dos años de embarco en

dicho buque, y de conformidad con la Junta de Cla
sificación y Recompensas, vengo en concederles la
Cruz de Plata del Mérito Naval. con distintivo blan

co, pensionada con siete pesetas cincuenta céntimos
mensuales, que percibirán a partir de la revista si

guiente a los días 5 y 4 de enero de 1954, respecti
vamente, fecha en que cumplieron los dos arios de

embarco, y mientras permanezcan en el servicio ac

tivo o asciendan a Suboficiales. .

Madrid, 16 de marzo de 1954.

Excmos. Sres. .

Sres. .

MORENO

ANUNCIOS PARTICULARES

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE ASTURIAS.

En cumplimiento a lo dispuesto, se convoca a opo

sición para proveer una plaza vacante de Práctico

de Número del Puerto de San Esteban de Pravia.

Podrán solicitar examen, en instancia dirigida a

mi Autoridad, los Capitanes de la Marina Mercante

cuya edad se' halle comprendida entre los veinticinco

y cincuenta arios.
••••■

El personal perteneciente con catácter definitivo
a la Reserva, Naval que se halle en posesión del tí
tulo de Capitán de la Marina Mercante, y cuya edad
se halle comprendida dentro de la consignada, dis
frutará derecho absoluto, en primera convocatoria
para ocupar esta plaza.
Los exámenes versarán sobre las materias expre

sadas en el artículo 135 del Reglamento para la apli--
cación de la Ley de Protección y Fomento de-las In

dustrias y Comunicaciones Matítimas de 14 de ju
nio de 1909.
Las instancias se presentnán o remitirán a esta

Comandancia Militar de Marina, durante los treinta
días siguientes al de la fecha de • publicación de este

anuncio en el DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE

MARINA, incluyéndose en este plazo los días festivos.
Los exámenes empezarán a las once horas del pri

mer día hábil siguiente al de terminación del plazo
para la_ presentación de instancias.
Los candidatos presentarán sus instancias acom

pañadas de la siguiente documentación :

a) Nombramiento de Capitán de la Marina Mer:-
cante o copia legalizada.

b ) Cédula de Inscripción :Slarítima.
c) Certificación de nacimiento, legalizada.
d ) Certificación del Registro Central de Pena

do's y Rebeldes.
e) Certificado de buena conducta político-social,

expedido por la Comisaría de Orden Público o Guar
dia Civil.
f) Certificado de adhesión al Movimiento, ex

pedido por F. E. T. y de las J. O. N. S.

g) Certificaciones, legalmente- expedidas por las
Autoridades de Marina, de „los méritos contraídos

con carácter profesional y que puedan obrar en las

Hojas Generales de Servicios o deducidas .a la vista

de los roles.
h) Los pertenecientes a la Reserva Naval acom

pañarán. certificación del Servicio de Personal del

Ministerio de- Marina que acredite tal extremo.

) - Los que lo deseen podrán acompañar certifi
caciones que les acrediten otros servicios meritorios

profesionales o relacionados con la pasada Campaña
de Liberación »y que consideren de .interés' aportar
corno méritos preferetites concedidos por las Leyes
y disposiciones en vigor.

El personal perteneciente a la Reserva Naval Ac

tiva estará exento de presentar los documentos que
se reseñan en los puntos e) y f).

Gijón, 13 de marzo de 1954.—El Comandante Mi

litar de Marina, Amador G. Posada.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


